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Ejecutado  MARCO TULIO DUQUE BASURDO 

Asunto  Auto accede aplazamiento diligencia y otro  

 

 En atención a las solicitudes elevadas de 

manera electrónica por las partes en escritos radicados de manera 

electrónica el día de hoy, el juzgado,  

 

 R E S U E L V E: 

 

1. ACCEDER a la solicitud de aplazamiento 

de la diligencia de secuestro programada para el próximo 14 de febrero del 

presente año, hasta nueva solicitud de la parte actora.  

 

2. RECONOCER personería jurídica para 

actuar al Dr. David Mauricio Jiménez Peaña, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.110.485.128, T.P. No. 373.221, vigente según el 

certificado número 1.977.585, expedido por la Unidad de Registro Nacional 

de Abogados del C. Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado 

judicial del ejecutado Marco Tulio Duque Basurdo, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 80.489.245, conforme y en los términos del 

poder especial conferido.  

 

 Tener como dirección electrónica para 

notificaciones del apoderado reconocido, el correo electrónico 

notificajuridicabogadojp@gmail.com. 

 

3. Ejecutoriada la presente providencia, 

póngase a disposición del apoderado reconocido, el correspondiente link del 

expediente electrónico. 

 

 NOTIFIQUESE. 

   
  MARTHA CELENA CUEVAS PINILLA 

                                                                        Juez.   
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